RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2013

(E. E. N° 2013-17-1-0001321, Ent. N° 1174/13)

"VISTO:  las actuaciones remitidas por la Intendencia de Tacuarembó,

relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 05/13 para la explotación en régimen de concesión del parador del Parque Rodó por el período de un año;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 0133/2013 del 8/02/13 el Intendente dispuso el llamado de referencia, habiéndose cursado invitaciones a tres firmas y realizado publicaciones en varios medios de prensa, así como en la página de Compras y Contrataciones Estatales el día 08/02/13;

2) que con fecha 18/02/13 se llevó a cabo el acto de apertura presentándose un solo oferente, la firma “Griselda Olivera Lima”, quien ofrece un canon de $ 7.000 mensuales;

3) que reunida la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 20/02/13 aconseja adjudicar a la concesión a la citada firma, en virtud de ser la única propuesta y cumplir con los requisitos exigidos por el Pliego;

4) que no consta resolución del Ordenador competente;

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en Resoluciones de fechas 11/05/05 y 28/03/07 los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones, deben remitir las actuaciones a dictamen del Tribunal;

 2) que se dio cumplimiento con lo dispuesto por las citadas resoluciones;

ATENTO: a lo expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado el contralor de la efectiva versión de lo recaudado por concepto de canon, en el objeto del gasto adecuado;

2)  Devolver las actuaciones”.
